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NORMATIVA REGIONAL DE FIGURAS 

INFANTIL Y RUTINAS TÉCNICAS JUNIOR Y SÉNIOR 
DE NATACIÓN ARTÍSTICA 

 
Fecha de la competición 

25 y/o 26 de abril de 2026 

Lugar de la Competición:  A determinar 

Piscina: A determinar 

 
1. GRUPOS Y EDADES DE INSCRIPCIÓN 

 
Categoría 1: 2011 2012 2013 y 2014 

Categoría 2: 2007, 2008, 2009 y 2010 

 

2. INSCRIPCIÓN 

 

a) Las inscripciones podrán realizarse a través del sistema Federation. 

b) En ambas jornadas no será de aplicación el reglamento oficial de dificultad para estas 

categorías, manteniéndose de este modo el carácter lúdico y creativo del evento. 

 
3. PARTICIPACIÓN 

 
 

a) Podrán participar deportistas, sin distinción de género, que dispongan de la licencia federativa anual 

en vigor, siempre y cuando no participen durante la temporada actual en ningún campeonato estatal 

o nacional. 

b) En caso de que un deportista participe en la Copa Canaria, no podrá participar en el Campeonato 

Benjamín. 

c) No habrá limitaciones en cuanto al número de pruebas de rutinas (dúo libre o combinado) inscritos por 

cada club. Pero si un club quiere presentar un segundo o más equipos, al menos el primero debe estar 

formado por un total de 4 deportistas. 

d) En caso de que un club inscriba más de una prueba de equipo (dúo libre y/o combinado), deberá indicar 

en la hoja de inscripción la denominación alfabética: A, B, C, y así sucesivamente. Asimismo, será 

obligatorio detallar en dicha hoja de inscripción la licencia federativa, el año de nacimiento, el nombre 

y apellido de cada deportista participante. 

e) Cada deportista podrá participar, como máximo, en un equipo libre o combinado por jornada. En 

consecuencia, un mismo deportista no podrá formar parte de equipos pertenecientes a diferentes 

categorías en la misma jornada. 

f) En caso de que un club no disponga de suficientes deportistas para poder inscribir pruebas de equipo 

en una determinada categoría, podrá integrar a sus deportistas de categoría inferiores en la categoría 

superior. 

g) Todos los deportistas que participen en la Copa Canaria podrán inscribirse en las ligas de figuras.      

h) No podrán participar en la Copa Canaria aquellos deportistas que hayan competido en competiciones 
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nacionales. 

 
 

4. NORMAS DE COMPETICION  

 

a) La competición se celebrará en una jornada. 

b) El sistema de competición será de final directa. 

 

5. JORNADA DE RUTINAS 

 

RUTINA COMBINADA: 

 - Rutina con máximo 12 nadadoras y mínimo 4, con 2 reservas. 

 - No se permitirán torres ni pirámides humanas en plataforma. 

 - Una parte con menos de 3 deportistas y otra con todas. 

 - Duración: Categoría 1 (2’00’’ ± 5s), Categoría 2 (2’30’’ ± 5s). Penalización de -2 puntos por 

incumplir tiempo. 

 - Elementos requeridos: 

 • 1 híbrido de Solo 

 • 1 híbrido de Dúo 

• 2 híbridos de Equipo (realizar híbrido con la mitad del equipo, si son 4 componentes el híbrido de 

equipo se deberá realizar como mínimo con 3 deportistas.) 

 • 1 acrobacia 

 

DÚO LIBRE – DÚO MIXTO LIBRE 

 - Se permitirá una reserva en el dúo libre, mientras que en el dúo mixto podrán ser dos reservas, 

siendo una de ellas masculina. 

- Duración: Categoría 1 (2’00’’ ± 5s), Categoría 2 (2’30’’ ± 5s). Penalización de -2 puntos por incumplir 

tiempo. 

 - Elementos: 

 • 2 híbridos de Dúo 

 • 2 conexión 

 • 1 acro-pair 

 
6. PROGRAMA 

 
 

El programa y horario de la competición, de la entrega de medallas y trofeos lo establecerá 

la secretaria de la organización, de acuerdo con la coordinación técnica de Natación 

Artística de la FCN y el Juez árbitro de dicho evento. 

No habrá sesión de entrenamiento con música previos al inicio de la competición. Se 

realizará un pase de 1’ música por orden de participación antes de cada evento siempre que sea 

posible por timming. 

Una vez cerradas las preinscripciones, se publicará en la web FCN el programa de la 

competición. No obstante, el programa puede estar sujeto a modificación si la organización 
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de la FCN lo considera oportuno. 

 

 
7. JURADO, INSCRIPCIONES, SORTEOS, CONTROL Y RESULTADOS DE LA COMPETICION, 

PUNTUACIONES Y CLASIFICACIONES 
 

Se especifican en la normativa sobre Aspectos Generales de la Competición, temporada  

2025 – 2026. 

 

 
8. CONDICIONES ECONOMICAS 

 
Se ajustan de acuerdo con la normativa económica de la FCN. 

 
9. PREMIOS 

 
a) Recibirán medalla los/las tres primeros/as clasificados/as de cada prueba en cada categoría. 

b) Si hay un mínimo de 5 dúos mixtos, se darán medallas a los 3 primeros clasificados. 

 
10. TECNICO Y DELEGADO  

 
 

Licencia Territorial: 

Para acceder a la zona de competición, los técnicos y delegados deberán tener tramitada la 

correspondiente licencia territorial por la Federación Canaria de Natación para la Temporada 

2025/2026. 

Asistencia Obligatoria: 

La asistencia de al menos un técnico inscrito a la competición será obligatoria. 

 
11. OTROS 

 
La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de modificar esta normativa para 

garantizar el buen desarrollo del evento. 


